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A N O ITI 

PRECIOS D K S U S C R I C I O N 
Sn Ferrol, un mes, una peseta.—-Provincias, trimestre, cuatrope-

sel.aai—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No ae devuelven orieínalea. 

RBMGOÍÓN Y ADMINISTRACIÓN: SÍNFORIANO LÓPEZ, 158 PRAL, 

F E R R O L : Martes 15 de Mayo de 1888 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los auscritores se les Mee una rebaja de UH 
vreinticiueo por cien.—Comunicados á precios convencionales. 
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O B R A S P U B L I C A S P R O P U E S T A D E F E R R O - C A R R I L E S S E C U N D A R I O S P R O V I N C I A D E L A C O R U Ñ A 

A 

E S T A D O que manifiesta la población, superficie, riqueza y contr ibución que pagan los diversos partidos judiciales de esta provincia: 

PARTIDOS JUDICIALES 

Muros, 

AYUNTAMIENTOS 

Camota . 
Mazaricos 
Muros . . 
Ontes. . . 

Noya 

Boiro . . . 
Lonsame. 
Noya . . . 
Caramiña l 
Son. . . . 
Rivei ra . . 

Neyreira 

Ames. . . . , 
Baña . . . . 

• v B r i ó n . . . , 
Negreira , . 
Santa Comba 

Ordenes \ 

Bujan. . 
Cerceda 
Frades . 
Mesía. . 

I Ordenes 
jOrozo . 
i T o r d o y a 
M r a z o . 

O r t í g u e i r a 

TCedeira . 
Cerdido . 

•(Mañar . . 
Or t iguei ra 

^-Puentes . 

Padi 

Dodro 
P a d r ó n 

j Rianjo 
IRois . 
!-Teo . 

Puentedeume. 

Ares . . . . . 
C a b a ñ a s . . . 
Cápela . . . . 

jCastro . . . . 
I Fene 
Moníe ro . . . 
Mugardos . . 
Puentedeume. 

Santiago \ 

Roqueijon 
Conjo. . . 
Eufesta. . 
Santiago . 

iVedra . , 

SUMAS TOTALES 

Número 
de 

habitantes 

4.858 
6.074 
8.512 
8-755 

Total 
por 

partida ju
dicial. 

28.199 

7-564' 
4- 974 
9.251 
5- 896Í 
8.127 
9.48c 

45.292 

6.849 
5-327 
5.680 
5-734 
8.585 

32-I75 

4-4851 
4.258 
2- 855' 
4-198Í 
6.004 i 
2 9771 
2.810 
3- 6751 

31.262 

4.679] 
2.947' 
4.758f 

I7-393j 
4-3491 

34.126 

Superfi
cie de 

cada par
tido ju
dicial 
K l s . 

410 

440 

585 

910 

655 

3-320j 
8.424I 
7-419« 
6-393! 
6.964^ 

32.520 

0I9 | 
7871 
4 io | 
5(HÍ 
785 
022} 
033j 

38.061 

5 
5 
8.^01 

4 . i i 6 j 
6.600' 
4.318 

24.1921 
5-725; 

44-951 

595-585 595-585 

270 

53° 

335 

7-973 

Habitan 
tes por 
kilóme

tro. 

(Ddad.) 

68^7 

io2(93 

55loo 

34,35 

52,10 

i20<44 

7i(8i 

I34'i8 

CONTRIBUCION POK AYUNTAMIENTOS 
CUOTA PAKA EL TESORO 

Territorial 

Pesetas. 

41.445 
49.461 
42-.658 
83.666 

59.708 
51 4 ^ 
41.688 
21.569 
48.751 
44.911 

78.226 
55.809 
65.728 
52.520 
58.405 

48-338 
46.330 
23.829 
34.701 
63-258 
37-875 
45-704 
5I-959 

36.213 
14.984 
3I-979 

125.900 
25.610 

26.718 
5I-253 
44-3I8 
63-733 
87-575 

18.660 
17.817 
22.052 
30.400 
17-536 
28.089 
14.654 
49.167 

43.084 
66.256 
54'550 

138.541 
53-901 

4.509.631 

Industrial 

Pesetaif. 

3-655'81 
336l6o 

13.524' 10 
i.7i8l48 

1-953 05 
i-855<43 

12.448*50 
' 5-54il8o 

7-483<03 
9.662'8o 

8io'7o 
623'70 

1.762*20 
2.445'30 

611 '60 

676^0 
141' 90 
446'60 
201'30 

-935*23 
462*82 
376'20 
235'40 

i,4i6'8o 
386'io 

1,767^0 
io.62o'83 

98i<75 

679'8o 
7-934*30 
3-348'95 
3.3io ' io 
i.2i8l8o 

3.221*90 
755*61 
183*70 

1.684*92 
2-402*45 

502*70 
3.721' 16 
8.621*15 

488*40 
3.210*35 
I .221*00 

ioo.466'97 
752*40 

679.413*88 

TOTAL 

Pesetas. 

45.100*81 
69.797*60 
56.182^10 
85.384*48 

Total de cuota 
para el tesoro 

por cada par
tido. 

Pesetas. 

256-464*99 

6,1.661*05 
53- 274*43 
54.136*501 ¿ ,¿ 
\Z ;o ^ ^o6.QQO 6) 
27.iiol8o 0 yy 
56.234*03 
54- 573*80; 79.036*70 
56.432*70 
67.490'2o 
54.965*30 
89.016*60 

346-94i*5o 

49.014*50 
46.471'90 
24.275*60 
34.902*30 
65-193*23 
38-337'82 
46.080*20 
52.194'49^ 

356,489*95 

37.629*80 
15-370*10. 
33.746*70^ 249.859'18 

136.520*83 
26.591*75/ 

27-397*8o] 
59.187*30 
47.666'95f 288.o88(95 
65.043'10 
88.793*30 

21.881*90 
18.572*61 
22.235*70 
32.084*92 
i9-938l45 
28.591*7Ü 
18.375'16 
57-'7921Í5 

í 219.472^9 

43-572,40 
69.466*35 
55.771'o0} 

239.007*97 
54-653l40>' 

462.47iti2 

5.i89.044'( 

Riqueza 
imponible 

por 
ayuntamiento 

Pesetas. 

186.790 
312.500 
192.380 
378.892 

Total riqueza 
imponible por 
partidos judi

ciales 

Pesetas. 

1.070.162 

269.500 
232.500 
188.500 
97-1441' 

220.504 
202.620 

1.2X0.768 

35I-750 
252.833 
297-5uo> 
237.418 
400.750 

1.540.251 

219.250 
209.750 
108.000 
156.500 
286.000J 
170.7501 
207.0001 
233-75^1 

1.591.000 

163-750] 
67-75o' 

i44-5oor 
569-750! 
115.700; 

1.061.450 

121.113» 
232.000! 
200.500 í 
288.250I 
396-500| 

• 238.363 

84.0511 
80.5001 
99.680] 

i37-25oÍ 
79.250 

126.951{ 
66.0001 

222.000 

895.682 

195.250' 
299.756' 
240.7501 1.602,070 
616.064I 
244.250; 

5.i89.044'88! 20.327.979 20.327.979 

Coruña 26 de Abri l de 1888 .—El Ingeniero Jefe: J u a n M . Fernandez Yañez. 

L A S E M I G R A C I O N E S 

Después de haber reproducido el reciente 
Real Decreto por el cual se trata de organi
zar un servicio tan importante, llenando el 
vacío que crearon las circunstancias y que 
se hacía difícil de llenar con las contrarias 
disposiciones que regían sobre la materia, 
cumplimos hoy con el ofrecimiento de dar 
á conocer el juicio que nos merece á nos
otros, lo mismo que á la prensa del partido, 
ese último fruto científico, que así se puede 
llamar, del señor Albareda. 

Nunca segundas partes fueron buenas. 
E l Ministro de la Gobernación ha confirma
do públicamente por medio de la Gaceta el 
antiguo adagio castellano, desmentido por 
la famosa historia de nuestro hidalgo man-
chego. 

E n medio del fárrago inmenso y abruma
dor de disposiciones gubernativas dictadas 
en nuestro siglo sin orden ni concierto por 
todos los departamentos ministeriales para 
contener las emigraciones sobresalen las del 
señor Albareda, inspiradas por un buen cri
terio científico. 

No importa que la flamante determina
ción ministerial de que nos ocupamos sea 
mejor ni peor que las anteriores. E s más 
restrictiva que todas, más incompatible con 
la libertad de locomoción y de realización 
menos sencilla. Además de otras condicio
nes importantes exige á todo español que 
pretenda emigrar ó dirigirse temporalmen-

á cualquier puntp de América, de Africa 

ó de Oceanía, un permiso del Gobernador 
de la provincia en que haya de embarcarse; 
permiso que habrá que solicitar con quince 
dias de anticipación, y que no podrá con
cederse sin previo informe de una comisión 
compuesta de distintas autoridades y de 
funcionarios públicos diversos. Estas dis
posiciones, no es necesario citar otras, po
nen de relieve con perfecta claridad el es
píritu del Real decreto y su ineficacia. E l 
texto del nuevo trabajo gubernativo repite 
el contenido de otras disposiciones seme
jantes por nadie derrogadas. 

Todo esto importa poco. E l Real decreto 
publicado en la Gaceta seguirá la misma 
suerte de los otros: no se cumplirá ni ahora 
ni nunca. Una disposición más que aumen
tará la serie de las que reposan tranquila
mente el sueño de los muertos en los archi
vos de los Ministerios y en la Colección le
gislativa. 

Semejantes errores conducen á resulta
dos funestos, pues la emigración en nues
tra patria adquiere todos los días mayor im
portancia. 

Existen, para el movimien o de la pobla
ción peninsular, dos corrientes poderosas: 
laque arranca de la leg ión de Levante y 
comprende las provincias del litoral medi
terráneo, y la que parte d é l a región cantá
brica y comprende las Provincias Vascon
gadas, la de Navarra, las de nuestra región 
y la de Oviedo. Las primeras que se diri
gen por regla general á las costas argeli
nas, marcha impulsada, en la mayoría de los 

casos, por la miseria. Las últimas se enca
minan generalmente al continente america
no, y obedecemuchas vecesal espíritu aven
turero. Una y otra roban á España gentes 
jóvenes y robustas, activas é inteligentes, y 
plantean problemas importantes, que son 
graves y difíciles en un país muy despobla
do, que tiene mucho territorio desierto y 
que no cuenta exceso de habitantes en nin
guna comarca. 

Para evitar esos males pueden emplearse 
dos clases de remedios: los que atacan la 
enfermedad de una manera directa é inme
diata, poniendo obstáculos á la emigración, 
y los que la combaten indirectamente des
truyendo las causas ocasionales de esos mo
vimientos de gentes. 

Se limitaría extraordinariamente la emi
gración si se pusieran en vigor y se cum
pliesen, según su letra y su espíritu, las 
Reales órdenes de 16 deSetiembre de 1853, 
de 12 de Enero de 1865 y de 10 de Noviem
bre de 1883, Y las que formuló el señor A l 
bareda por consejo de la comisión encarga-
na del estudio de ese problema social y eco
nómico. 

No es preciso indicar otros remedios di
rectos para corregir y contener el movimien
to de las emigraciones. Los que constitu
yen las disposiciones mencionadas son fá
cilmente realizables y compatibles con la 
libertad de locomoción, y en ellas se en
cuentran todos los que c o n d é n e l a que pu
blicó la Gaceta, Sucede en España con esto 
lo mismo que con otras muchas cosas; no 

son necesarias nuevas reformas; bastaría 
con que se cumpliese lo que está escrito y 
legislado. 

Urge, en primer término, que se establez
ca un centro encargado del estudio comple
to de los asuntos referentes é la emigración. 
Mientras no existan datos oficiales y esta
dísticas, y no se conozcan detalladamente 
todas las emigraciones, será inútil acome
ter empresas formales contra una enferme
dad que no se conoce bien. 

Interesa mucho también facilitar el cami
no de nuestras posesiones ultramarinas, 
siempre que la emigración exista. De este 
modo España no perderá por completo á 
las gentes que abandonan la península, y 
las Antillas y el Archipié lago filipino en
contrarán en los trabajadores españoles los 
brazos que necesitan constantemente y no 
se verán obligados á promover inmigracio
nes asalariadas de otros continentes. 

L o que se refiere á los remedios indirec
tos daría materia para largas y detenidas 
consideraciones, pues son innumerables las 
reformas que necesitan en España la admi
nistración pública, la agricultura, la indus
tria y el comercio, y es cosa sabida que la 
emigración disminuye cuando aumenta la 
felicidad y el bienestar del país . 

Espuestas las causas generales de las emi
graciones de Levante y del Cantábrico, fá
cil es señalar remedios concretos. 

L a miseria, en la primera de esas regio
nes, puede mitigarse notablemente repo
blando los montes y extendiendo los rega
díos , con lo cual cesarían las sequías que 
empobrecen á esas espléndidas comarcas. 

E l espíritu aventurero del litoral cantá
brico perdería, en parte, sus alientos si se 
extendieran por las provincias del Norte y 
del Noroeste estadíst icas y n ticias oficia
les acerca de las emigraciones, y, sobre to
do, si ciertas agencias funestas sintiesen el 
peso abrumador de una persecución cons
tante. 

R E F O R M A S T R I B U T A R I A S 

Y a se presentó en la Secretaría del C o n 
greso el dictámen de la Comisión de contri
bución territorial. 

Parece que en el preámbulo se harán a l 
gunas modificaciones para corresponder al 
espíritu de concordia que anima así al M i 
nistro como á la Comisión. 

L a parte de articulado ha sido aceptada 
unánimente por la Comisión, Consta de tres 
artículos. E l primero dedicado á la contri
bución territorial y pecuaria, en el que se 
consigna la rebaja de casi un 2 por 100. E l 
segundo que se refiere á las cédulas, y cons
ta de dieciocho bases, en las que se estable
cen categorías para el pago y reglas para 
determinar el capital ó categoría contribu
tiva. E l tercero se refiere á los consumos, y 
abraza quince bases, en las que se determi
nan asimismo categorías para el pago y for
mas de efectuarlo. 

Hay además disposiciones transitorias y 
especiales. Entre ellas se encuentran la de 
formación de presupuesto extraordinario 
para desarrollo de obras públicas y fortifi
caciones de costas y fronteras, la de consig
nar el deseo y la necesidad de estudiar la 
manera de que pueda introducirse en los 
presupuestos la economía de cinco millones 
de pesetas, dedicando estas economías á la 
rebaja de la contribución territorial y de 
consumos. 

La escuadra permanente italiana no síildrá has
ta el 20 por la mañana del puerto de Spezzia con 
rumbo á Barcelona. 

Ki duque de Genova se e m b a r c a r á á bordo del 
Vesubio, pero no t endrá ningún mando mil i tar . 

L a escuadra irá á las ó r d e n e s del almirante. 

Los vapores-correos de la compañía T r a s a t l á n 
tica Veracrus y Reina Mercedes Síúizvon el v i e r 
nes respectivamente de Puerto-Rico y Por t -Said . 

Como nos anunc ió nuestro corresponsal tele
gráfico ha llegado á Barcelona la escuadra aus
t r í aca , 

H é aquí los buques de que se compone; 
Los acorazados Ct ts toáza , Tegetoff, F n n s Qu* 

gene, Don Giovanni d' A u s t r i a y Kaiser Max-, y * 
xoriKÚQvos Leopardo^ F a n k r y Mekor,t ' ^ 

Biblioteca de Galicia



L , A M O N A R Q U A 

E l Cuslosza ha saludado á la plaza, y esta le ha 
contestado con 45 cañonazos . 

A bordo del Cuslossa vá el contraalmirante 
Mori tz Freichheer. 

T a m b i é n han fondeado en Barcelona los c r u 
ceros rusos, de guerra Westrucky Zabiaka, man
dados, respectivamente por los comandantes Lan
ga y Bawner. 

No saludaron á la plaza, por estar prohibidos 
los cañonazos en el interior de la dá r sena . 

Es esperado igualmente, en un buque inglés , el 
comandante general de Gibraltar . 

En la sesión que ce lebró el viernes de la sema
na pasada el Congreso se levantó el señor Cana
lejas á defender una propos ic ión de ley sobre 
pensión á la viuda del marino D . José Ruiz. 

E l ministro de Marina acogió favorablemente 
la p r o p o s i c i ó n , y se tomó en cons ide rac ión . 

Moíiciis jooaies 
A doña Ramona Padin le ha sido concedida la 

pensión anual de 182 pesetas, abonable por la 
Caja del Tesoro, por haber fallecido su marido 
en Ultramar, como marinero al servicio de la A r 
mada. 

No sabemos quien hizo circular la noticia de 
que el rey Oscar de Suecia era esperado en esta 
ciudad. 

L o que sí sabemos es que dicho personaje l l e 
g a r á á Madrid el 24, marchando á Barcelona el 
25 y permaneciendo allí pocos dias. 

'•««afSs»'-' 

Parece que la fianza que se va á exigir á los re-
caudadores de contribuciones se rá el 10 por 100 
del cargo anua!, ó el 40 por 100 de la recauda
ción trimestral, y á los comisionados ejecutivos 
el 10 por 100 de la fianza que presten los recau
dadores. 

resulta no ser exacto lo que se nos dijo, compla
c iéndonos mucho en hacerlo públ ico para satisfac
ción de la sup( riora y de los s e ñ o r e s que compo
nen la junta, de cuyo celo no podemos dudar. 

Estamos invitados á visitar el establecimiento 
y allí nos enteraremos del servicio que, según se 
nos dice, satisface cumplidamente las aspiracio
nes de un pueblo cuito corno el nuestro. 

Amantes de la verdad, hacemos gustosís imos 
esta expon tánea manifestación.» 

E N E L C O N S I S T O R I O 

Dos palabras p a r a empezar 
Tres horas fueron invertidas en la sesión su

pletoria que anoche ce l eb ró la Asamblea de aso
ciados para elegir el medio de hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos con la Hacienda. 

Para no contr ibuir , por nuestra parte, á dar 
más extensión de la que ya tiene el extracto, que, 
por otro lado reflejará más claramente la exacti
tud de lo ocurrido, reservaremos para sucesivos 
n ú m e r o s la exposición de las consideraciones que 
se nos ocurren sobre el acto de anoche, acto que 
pone una vez más de relieve el trastorno de nues
tra gest ión municipal, amagada de terrible c r i 
sis y el valor de las finjidas sens ib le r ías á que se 
«pela , y la falta de solidez y cri ter io económico , 
y filantrópico que denunc ió la mayor í a , y pr inci- ' 
pá lmente sus inspiradores. 

Los concurrentes 
Empezaremos consignando que á la r eun ión , 

que pres id ió el Alcalde Sr. Bellas, asistieron los 
concejales Peteira, Cal, Mi l le , Tor ren te , A l v a -
rez, Rodriguez Alvarez, Dans, Boades R ipo l l , 
Gómez , Sanz, Guerrero, P i ñ e i r o , G a r c í a , R o 
dr íguez Montero, Cervent, R o m á n , L . Campobe-
11o, Cor té s y L ó p e z Váre l a ; y los vocales aso
ciados Alvarez Bocalandro, Fernandez L ó p e z , 
( D . Vicente), Moreda, Golpe, Rodriguez Ponte, 
Ozores, Fontani l la ,y Díaz (D . Enrique) . 

Prel iminares 
Indicado por la presidencia el objeto de la re

unión dió lectura el secretario seguidamente á los 
ar t ículos de la Ins t rucc ión de consumos relacio
nados con el ¿c to , siendo enterada la Asamblea, 
t ambién , del cupo que es necesario cubrir y que 
asciende á 205.966 pesetas, correspondiendo de 
esa suma 5.932 al impuesto sobre la sal. 

Diferencias de cr i te r io 
Susc i tóse un animado y largo incidente, acer

ca de la pertinencia ó inoportunidad de discutir 
la proposic ión del señor C o r t é s , aprobada en la 
última sesión ordinaria del Ayuntamiento, re la 
cionada con el impuesto de consumos, y la cual 
abrazados partes: L a primera proponiendo el 
medio del arriendo por subasta públ ica y la se
gunda estableciendo la el iminación en la tarifa de 
los pescados de mar y rio frescos y salados, con 
sus escabeches y conservas. 

Opinaban unos, como los s e ñ o r e s Mil le , Cal , 
Alvarez Bocalandro y algún otro edil , que no 
podia ser tomada en cons iderac ión la totalidad, 
sino que debía discutirse por partes, mientras es*-
ponían su creencia el autor de la p ropos ic ión y 
el señor Peteira en sentido contrario, sosteniendo 
que podía y debía girar el debate sobre el com
pleto, y sin disyuntivas. 

La presidencia,—y d i spénsenos el s eñor Be
llas esta ind icac ión ,—es tuvo , como ¿de costum
bre, demasiado tolerante; pero ai fin y á la pos
tre y después de algunas oportunas observa
ciones por los unos, y sus correspondientes des
plantes por los otros, hay que reconocer que 
consiguió imponerse y llevar la pe r suas ión á t o 

en las dependencias, comisiones, batallones de dos los ánimos para establecer un método que 
reserva y depós i to , ó si tuación de reemplazo, no respondiese al objeto principal que moUvaba la 

' s e s ión . 
Pero cuando después de un 

Parece que el regidor encargado de inspec
cionar el servicio del Matadero está siguiendo la 
misma conducta inflexible de su antecesor. 

Solo se di íerencia en que no considera necesa
rio dar cuenta al públ ico de sus medidas. 

DE INTERES PARA EL EJERCITO 

Es t án de enhorabuena los sastres. 
Las reformas militares, se aplazan; pero en 

cambio hoy reformas de prendas. 
E l Ministerio de la Guerra quiere hacer sin d u 

da competencia á L a Moda Elegante. 
Cada mes una innovac ión . 
Por vi r tud de una reciente real orden se dis

pone: 
i0 Queda suprimida la levita que para -gala 

usan actualmente los jefes y oficiales de la escala 
activa de Infanter ía , sus t i tuyéndose dicha prenda 
por la den o minad a ̂ « ^ r ^ r a ; , con tres hileras de 
botones, cordonadura y hombreras de co rdón de 
oro para gala, sustituibles ambas porotrosnegros 
de pelo de cabra, para diario, 

20, E l director general remit i rá un modelo, ó 
t ipo, á cada una de las guarniciones en que haya 
por lo menos un regimiento, cuyo importe se car
gará á los fondos de los cuerpos, 

3,0 E l uso de la nueva guer re ra , no se rá obl i 
gatoria para los jefes y oficiales de los cuerpos 
activos, hasta el i,0 de Mayo del año p r ó x i m o , 
p ro longándose este plazo hasta igual fecha de 
I8QO, para el personal que presta sus servicios 

batallones de 

permitiendo su uso antes de los expresados plazos 
á menos que no lo verificasen las corporaciones 
ó cuerpos por completo, y hasta que esto suceda, 
con t inua rán usando el actual uniforme, 

4.0 Sin embargo los plazos anteriormente se
ña lados , los jefes y oficiales de Infanter ía quedan 
autorizados para seguir vistiendo \aguerrera que 
hoy usan, para el servicio diario, hasta un año 
después del plazo que para la nueva se les señala , 
pero en tend iéndose , que semejanfe autor ización 
es ta rá limitada por la necesidad que impone la 
completa uniformidad que o b s e r v a r á n los cuerpos 
y corporaciones en diversos servicios. 

5,0 A ningún oficial de la escala activa de I n 
fantería, se le ob l igará á adquirir nueva levita, 
quedando todos autorizados para usar la que 
actualmente tienen, en aquellos actos que no sean ción del medio para hacer efectivo el cupo de con 
de formación ó revistan c a r á c t e r oficial, hasta un | SLimüs á la Hacienda, y, sin embargo, ve íamos 
año después de tener en uso la nueva guer re ra . 

Los per iódicos publican la descr ipc ión de ¡as 
nuevas prendas coa todos sus pelos, seña les , bor
dados y costuras. 

De L a Democracia: 
«Va tomando incremento la idea que tienen al

gunos entusiastas jóvenes hijos de esta localidad 
de organizar una estudiantina y trasladarse á Be-
tar.zos para optar á uno de los premios que se ad-
juc 
celebrar en ei mes de Agosto. 

Dado el entusiasmo que reina entre dichos se
ño re s nos permitimos aconsejarles que ya que se 
deciden á i r á la ciudad del Maudeo lo hiciesen 
también á la Coruña , pues sabemos que entre ellos 
cuentan con elementos musicales muy valiosos 
que habr ían de contribuir á que se les adjudica
se uno de los premios que se otorgan en el c s r t á -
men que en la vecina capital se ce l eb ra r á con mo
tivo de las fiestas de Mar ía Pi ts .» 

que cada concejal se despachaba á su cuenta y 
gusto involucrando materias que, aunque no bra
maran de verse juntas, y no fueran pertinentes á 
la cues t ión , las conduc ían como de la mano las de
ducciones naturales del irregular debate. 

Es decir; que anulada la causa, se hubiera des
truido el efecto. 

Decía el s eñor C o r t é s : Mi p ropos ic ión puede y 
debe ser discutida, po rque trae ya como mér i to 
la ap robac ión del ayuntamiento; y si el alcalde 

hermoso tiempo 
perdido en esclarecer un concepto repetido has
ta la saciedad, acerca de la misión que debía des
e m p e ñ a r la Asamblea, c re íamos conjurado el p r i 
mer entorpecimiento, he aquí que por excesiva 
bondad del Alcalde, y por la malicia y crasos 
erroresXJ apasionamientos de otros, se dió m á r -
gen á un segundo cuadro que podremos titular el 
de las 

Divagaciones 
Y no lo decimos, por que consideremos que I 

dejaron de oirse cosas muy buenas y muy del ca- i 
so, sinó por que, de una parte, se resist ía la pre- | 
sideocia á permitir que se discutiera nada que no | 
estuviese relacionado directamente con la elec-

l icarán en el certamen musical que allí se ha de I solo covocara para escogitar el medio de realizar 
I el cupo que pesa sobre el municipio por derechos 
I de consumos, él r e p r o d u c í a ante la Asamblea su 
j moción en la que propone que ese medio sea el 
I de arriendo, eliminando de la tarifa el pescado 
\ de mar y rio fresco y salado, sus escabeches y 
\ conservas. 
I Yo no me o p o n g o — a ñ a d í a — á que se discuta la 
I p ropos ic ión por partes; pero temo mucho que me 

llamen suspicaz, si doy á conocer ciertos recelos. 
E l tiempo está húmedo podr í an constiparse a l -

I gunos concejales, después de resolver la primera 
j parte y verse en la necesidad de abandonar el 
( sa lón . 
I Algo p r á c t i c o 
\ Los seño re s Alvarez, Sanz, Mille y Cal conven-
' cieron á la Asamblea con argumentos, y nc con 
! evasivas, hipótesis , 'ni desconfianzas, que más des

acreditan á quien la explota que contra quien se 
esgrimen, hasta conseguir que recayera acuerdo 
para que la proposic ión fuese votada por partes, 
aprobando por unanimidad la primera parte. 

Esto es: epe se eligiera como medio preferente 

para hacer efectivo el impuesto de consumos, el 
del arriendo por subasta públ ica . 

Los amigos de los pobres 
Puesta á discusión la segunda parte que trata 

de la franquicia del pescado de mar y r io , fres
cos y salados, sus escabeches y conservas, inició 
el d( b;-ile el señor Mil le , diciendo que estaba al 
lado de C o r t é s , si con su reforma tratara de ar
monizar los intereses del municipio y de la clase 
obrera. ¿Pero no le parece—preguntaba—que an
tes que el pescado está el pan, ar t ículo de más im
prescindible necesidad á la vida del menestral y 
alimento irreemplazable siempre? 

Yo me inspiro también en el ardiente deseo de 
' favorecer la suerte del pobre, y por esto conside
ro m á s útil que se mantenga el impuesto sobre los 
pescados finos de mar eliminando los que están 
más al alcance de esas familias, como son la sar
dina y sus similares, y que el sobrante, hasta re 
ducir la baja á la suma fijada en lá reforma, se 
aplique á otros a r t ícu los , como el pan, aceite; 
porque de nada sirve que se les dé pescado, sino 
se les dá aceite y pan: que nosolo con pescado 
vive el hombre, y el pobre íÜrcíio m é n o s . Pero 
como al mismo tiempo que deseo ser útil á esas 
familias desheredadas, tengo también deberes sa
grados que cumplir con el municipio, pregunto: 
¿El Ayuntamiento puede atender á todas las ne
cesidades, prescindiendo de los rendimientos del 
impuesto sobre el pescado? 

E l señor Fernandez ( D . Vicente) dijo, que de 
9.000 pesetas que representa el beneficio obteni
do de esa especie es fácil prescindir; pero no de 
los productos que dá el pan, que son más respe
tables. 

E l s e ñ o r C a l . — H é ahí el error: no son solo las 
9.980 pesetas, importe de los derechos del pesca
do, lo que el municipio deja de percibir , que esa 
es la suma figurada en el cupo, sino 20.000 y pico 
de pesetas, por lo ménos , que constituye la baja 
para el tipo del arriendo. No podemos girar nues
tras reflexiones en probabilidades; es preciso ate
nerse á los hechos. Si el arriendo no cubre el c u 
po hay que apelar al repartimiento. 

E l s eño r Alvares B o c a l a n d r o . — S e ñ o r e s , aquí , 
por una pertinacia, cuyo alcance no me explico, 
se pretende que resolvamos á ciegas un asunto 
que es consecuencia d é l o s presupuestos. No co
nociendo el proyecto financiero ¿cómo habremos 
de poder discutir con acierto?... 

Se extiende, luego, en una sér ie de considera
ciones. 

Por otra parte dice e! s e ñ o r Cal: 
«Aquí no venimos á representar ún icamente á 

la clase pobre, sino á defender y ser útiles á t o 
das las clases. Invertimos la quinta parte del pre
supuesto en beneficio de los pobres, disfrutando, 
p'or ende, como todas las demás clases, de las 
vías púb l icas , alumbrado, servicio de vigilancia, 
etc., etc. A d e m á s , la cantidad que grava al pes
cado, afecta más directamente á las familiias aco
modadas que á las menesterosas. 

Muchas, muchís imas más reflexiones se hic ie
ron sin que obtuvieran por parte de nadie contes
tac ión . 

Tanto se dijo, que el Alcalde resol ló por ú l t i 
mo reconociendo: Que no se discutía nada subor
dinado al asunto; que c o m p r e n d í a que se p rocu
raba ilustrar á la Asamblea; pero que veía con 

'desagrado que se fueran involucrando dos cosas 
disiiutas: el cupo de consumos y los presupues
tos municipales, 

JE1 s e ñ o r Alvarez manifestó que al autorizar la 
discusión de la segunda parte del señoi Cor t é s , no 
era posible entender en el asunto, sin evocar los 
presupuestos con los cuales existe tan directa re
lación y tal ligamiento, que no se puede hablar 
del uno, sin ei o t ro . Que para votar lo que p r o 
pone el señor C o r t é s , dícese que no es indispen
sable el conocimiento del plán financiero; pues de 
aceptarse la lógica de esa doctrina, yo me atre
ver ía á proponer á la Asamblea la supres ión del 
gravamen sobre todas las especies. 

Entre la presidencia y el orador se entablan al
gunos d iá logos , porque mientras el Alcalde pone 
su veto para que se hagan alusiones á los presu
puesto, reconociendo este asunto del fuero inter
no de la Junta Municipal , el señor Alvarez insis
te en que se hace imposible tomar un acuerdo 
acertado sobre el caso puesto á de l ibe rac ión , sin 
conocer el estado de la hacienda. 

«Ya que se trata deJavorecer a l pobre (lo r e 
calca) los demás que nos creemos de tan buenos 

I y tan nobles sentimientos como el autor de la 
í p ropos i c ión , deseamos en uso de nuestro dere-
i cho y respondiendo también á nuestros deberes 
1 de humanidad, contr ibuir á hacer verdaderamen-
I te tangible ese beneficio, en provecho de una cia-
1 se desheredada. 
I E l señor Román e x h i b i é n d o s e l o como pro-
I tector del indigente, ¡.-.inó más bien como optimis-
I ta, dice que no puede prejuzgarse á lo que ascen-
j de rá el p róx imo arriendo; pero que recuerda que 
í no había licitador la última vez para 300.Ooo pe-
1 setas, y subió á 500.000. 
\ Califica el s eño r Cal de perniciosa y fatalista í 
' para esa clase pobre á la cual tantos favores se le | 
i venden, las reflexiones del señor R o m á n ; por que I 
\ ba sándo la s , no en cá lculos , sinó en expsriencias,, 
: se ha visto que no es oro todo lo que reluce, y \ 
! creyendo que la anulac ión de los derechos del 

pescado no e je rcerá influencia entre los l ic i tado- 1 

aqi f, 
puedo satisfacer 

ta donde pue-
te-

Honra altamente á nuestro ^preciable colega 
local L a Democracia la siguiente rectificación á 
una noticia de que se hizo eco en el n ú m e r o del 
s á b a d o : 

«Hemos procurado saber la verdad sobre lo 
que se nos había dicho de la persecuc ión que su-

ir la superiora, una hermana de las ,tria pi 
pre stan sus humanitarios servicios en el Hospital 
de Caridad, y de nuestros informes que confirma
ron ios respetables s eño re s que componen la j u n 
ta de gobierno de aquel piadoso establecimientoj 

simple figura decorativa, «Yo vengo 
recer al pobre—dice—pero no p 
ese vivo deseo, sin saber antes h. 
den alcanzar mis deberes de humanitarismo, 
niendo á la vista el presupuesto. 

L a madre del cordero 
El señor Cal hace una obse rvac ión muy atina

da. Los concejales—declara—saben que están 
nivelados los presupuestos; pero con oírlo no 
basta; por que hay que tener en cuenta que la 
comisión de Hacienda tuvo necesidad de apelar 
á ciertos recursos para conseguir ese resultado, 
de lo cual se deduce que lejos de ser desahogada 
la s i tuación económica , los p r e s u p u e s t o s — s i n ó 
material, moralmeute—arrojan un déficit, al punto 
de que la comisión hasta no se ape rc ib ió de erro
res en que incu r r ió al hacer las sumas, errores 
que alteran los cálculos hechos. 

No hay que hacerse i lus iones—cont inúa el se
ñ a r Cal—los impuestos se rán todo lo refracta-
nos que se quiera; pero no podemos v iv i r sin 
ellos, y al suprimir los que gravan el pescado, ha
b r á n de ser los pobres los más lesionados, en 
primer t é rmino . Despojado de sens ib l e r í a s , emito 
mi opin ión . Esos g r a v á m e n e s son necesarios pa
ra atender á la clase menesterosa. E l obrero no 
come más que sardina, y desatendemos, sin p r o 
porcionarle beneficio alguno, las obligaciones 
que más directamente les aprovechan. L o que 
hay es que los se titulan sus defensores, vienen 
aquí á contr ibuir a que se les desatienda, y yo 
menos pagado de (creemos que dijo populache
rías) acudo á defenderlos, no o p o n i é n d o m e á la 
totalidad del proyecto, s inó á que bajo la capa 
del pobre se aprovechen otros en comer pesca
dos finos, sin g r a v á m e n e s . 

Dando en e l clavo 
E l s e ñ o r S a n z declara que, como miembro de la 

comisión de Hacienda, es uno de los que propo
nen la el iminación del pescado de la tarifa grava
da por el impuesto de consumos interpretando, á 
su parecer, la opinión general. Hace saber que 
en la Memoria , de la que fué ponente, se explica 
la merma que sufren los recursos con la abol ición 
de indicado impuesto, y en su deseo de obtener 
compensac ión para cubrir con holgura las o b l i 
gaciones, propone, conciliando in t e ré ses , que se 
límite la abolición absoluta del g r a v á m e n á la cla
se de pescado más usual al consumo de las clases 
menestrales, como son las sardinas y sus simila
res, y con los productos que arroje el pese ado fino 

p o d r á llegarse á una n ive lac ión , y serviremos al 
pobre, sin perjudicar los intereses municipales, 

Y si no lo dijo así , lo pudo haber dicho el s e ñ o r 
Sanz en esta otra forma: vestimos a l desnudo, s in 
desnudar a l vestido. 

Oradores de repet ic ión 
D e s p u é s del señor Sanz, aún volvió á hablar e-

señor Mil le , y luego el señor Peteira y á continua
ción el s e ñ o r Alvarez Bocalandro, y seguidamenl 
te el s eño r C o r t é s , L a cosa ofrecía aspecto de 
nunca acabar. Se repitieron conceptos; y se es
tablecieron competencias para ver quién más be
néfica y utilmente rendía culto á la pobreza, 

opunm p opof olvqv voog 
L o único nuevo que se dijo fué lo que dijo Cor 

tés , y ya que no puedan ser palabras esculpidas en 
letras de oro, procurarem os nosotros ponerlas en 
bastardilla, 

« Yo hubiera deseado s u p r i m i r todos los impues
tos, y s i f u e r a Rochi ld se economizábanla Camisión 
de Hacienda y los presupuestos; pero como soy un 
pequeño legislador tengo p re s i c ión de a rmonizar 
los deberes,y me p a r e c i ó que con la abolición del 
derecho sobre e l pescado es como mejor servia los 
intereses del pobre. 

L a enmienda 
Fatigada la presidencia, cons ide ró suficiente

mente discutido el asunto. 
E l s eñor Mil le dijo que se votara antes la en

mienda del señor Sanz, 
Declara este s eño r que sus indicaciones no 

tenían más alcance que el de un ruego, 
H a c í suyo el pensamiento del señor Sanz el se

ñor Mil le para que solo sea excluido del i m 
puesto el pescado más esencialmente destinado al 
consumo del pobre, como lo son las sardinas y 
sus similares, ó lo que es igual, la parrocha, el xu-
relo y el peón ; y es desechada la enmienda en vo
tac ión ordinaria por 18 votos contra IO , en la 
forma siguiente: 

L a votación 
S e ñ o r e s que dijeron no: Peteira, Fernandez 

L ó p e z , Moreda , Golpe, R ipo l l , G ó m e z , Sanz, 
Gue r r e ro , Ozores, Fontanilla, Díaz, G a r c í a , Mon
tero, Cervents R o m á n , L ó p e z Campobello, L ó 
pez V á r e l a y C o r t é s . — S e ñ o r e s que dijeron si: 
Cal , M i l l e , Tor ren te , Alvarez Bocalandro, Alva
rez ( D . A . ) , Dans, Rodriguez Fonte, Rodriguez 
Alvarez , P iñe i ro y Presidente. 

Puesta á vo tac ión la segunda parte de la p r o 
posic ión resu l tó aprobada por 19 votos contra 9, 

en igual forma; figurando solo ei voto del se'ñor 
Rodriguez Fonte con la mayor ía ; pero con esta 

i salvedad que se hab ía fijado antes, 
I « Q u e d a n e l i m i n a d o s d e l i m p u e s t o de consumos á 
\ la Hacienda y de los recargos municipales los pes-
¡ cados de mar y rio frescos y salados. Se excep

túa de este beneficio á las conservas en lata. 
Los amigos de los ricos 

El s eñor Mille presenta una propos ic ión para 
que se elimine de la tarifa del impuesto de consu
mos el centeno, maíz, cebada mijo y sus harinas. 

El s eño r Cor t é s apela á la respetabilidad de la 
Asamblea para que deseche la p ropos i c ión . 

Y los que tratan de favorecer al pobre, dejando 
libres los lenguados y el salmonete, votan el i m -
pues sobre el verdadero alimento del pobre. 

Merece consignarse la v o t a c i ó n . 
L a desecharon los s e ñ o r e s CORTES, PETEIRA, 

RIPOLL, RODRÍGUEZ ALVAREZ, SANZ, GUERRERO, 
CERVE>T, L , VÁRELA, L , CAMPOBELLO, ROMÁN, 
R, MONTERO, GARCÍA (DON S.) DÍAZ, FONTANILLA, 

res á la subasta, se corre el grave peligro de i n 
curr i r en un error , tropezar con un desengaño , 
esperimentar una baja en los productos y tener 
que apelar al repartimiento para cubrir el déficit 
fefluyendo esto en perjuicio de las clases á las 
cuales se quiere favorecer, las cuales t endrán 
que aprontar cantidades, por que los vecinos aco
modados coman sa lmón, y merluzas, y anguilas y 
lenguados. 

Tercian en el debate por cuarta ó quinta vez 
los s eño re s Peteira, Mi l le , Cor t é s y Alvarez B o 
calandro. 

E l primero no acierta á disculparse de los car
gos que se le hacen por no hallarse ultimados los 
presupuestos; el segundo cree que existe in ten- I MOREDA, GOLPE Y FERNANDEZ (DON VICENTE.) 
ción deliberada de que se vote un asunto, sin es- | L a aprobaron los s eño re s Cal, Mi l l e , T o r r e n -
tudiario; el tercero se deshace en sens ib ler ías ; y \ te, Alvarez, Dans, Gómez , Fontes, P iñe i ro Ozo« 
el cuarto no quiere transigir con el papel de una res y el presidente, 
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L A M O N A R Q U A 

T a m b i é n r ecayó votación sobre otra el iminan
do la sal, que había presentado el s eño r Fernan
dez (don V . ) y de que luego se a r rep in t ió dicien
do que tenía que ver antes el presupuesto. Por lo 
visto votó todo lo demás sin conocimiento de 
causa. 

Afortunadamente el s eñor de Cal pa t roc inó el 
pensamiento y resul tó también desechada. 

Con lo cual,se dió por terminada la ses ión. 

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 
Han solicitado permuta en sus destinos los con

tramaestres graduados de alférez de fragata, per
tenecientes á la escala de reserva, don Mateo V i -
la Rolaño y don Jacinto Somoza. 

— A la conces ión de la licencia que solicitó el 
ingeniero jefe de la i.a agrupac ión don A n d r é s 
A . Comerma se o c u p a r á interinamente de dicho 
cometido, el auxiliar del mismo ingeniero i.0 don 
Nicolás Fuster y Romero. 

— Ha sido propuesto para ocupar la plaza de 
tercer maestro del taller de ajustaje de maquina
ria de este Arsenal, el capataz don J o s é Mar ía 
Castro. 

— A i tercer maquinista don J o s é Cabanas le han 
sido concedidos dos meses de p r ó r r o g a á la licen
cia que disfrutaba por enfermo. 

—Solici taron cuatro meses de licencia, por en
fermos, y fueron ayer reconocidos en Mayor ía los 
segundos contramaestres Antonio Aneiros y Diaz 
y Mateo Vila Bolaño . 

—Ha solicitado el segundo premio de constan
cia consistente en 37*50 pesetas mensuales, el p r i 
mer maestro del taller de calafates de este Arse
nal don Bar to lomé Diaz Noval. 

Junta Económica de la fragata „4//«ímM: los que de 
seen concurrir al que se c e l e b r a r á para la adqui
sición de las colchonetas :on destino á la marine
r ía , y con arreglo al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la secretaria del buque. 

Ayer en t ró en dique número 1, terminando 
la co locac ión de su arboladura, el c a ñ o n e r o Vice 
A I m í r a n t e M a c - M a h ó n . 

Un caso raro de obs té t r i ca se registra en nues
tra ciudad. 

Hace poco tiempo dió á luz una vecina .de la 
calle del Sol un niño cuya garganta ofrece una 
or iginai ís ima conf igurac ión . 

E l recien nacido tiene dos galillos. 
Ea clase médica ha celebrado una reunión pa

ra estudiar este caso. 
—; .iwi^gag--" » 1 

Se cueutan por docenas los patios en don
de son criados burros, cerdos, ovejas, carneros, 
conejos, y otros c u a d r ú p e d o s , y sabemos á c ien
cia cierta de muchos otros de esos sitios'exorna-
dos además de su correspondiente estercolera. 

¿Será posible que en el ó rden de p.jlicía como 
en el económico sólo hemos de v iv i r condenados 
á dictar bandos y concebir proyectos, que no en
cuentran nunca real ización en la prác t ica? 

, — iffiaawi 

Mucha abundancia se observa este año en 
nuestro mercado de las nuevas hortalizas de todas 
clases, a t r ibuyéndose más que á mayor cosecha á 
la circunstancia de haber retrasado el fruto los 
malos tiempos de Marzo y A b r i l y coincidir la re-
jcolección en todos los sembrados. 

Apesar de esto el precio no guarda re lación 
coa Ja demanda. 

E l vapor Ter , que procedente de Inglaterra 
e n t r ó ayer en nuestro puerto, conduce la roda 

• construida por la casa Yessops de Shefield para 
el crucero Alfonso X I I I . 

. .— —^BQf^—" 

ACONTECIMIENTOS 
Dos hombres, p o r t u g u é s el uno de nacionali

dad, se dieron anteayer de bofetadas en las i n 
mediaciones de la fuente de San Amaro . 

Varios vecinos han puesto fin á la contienda 
separando á los dos centrincantes. 

—Suma y . . . ¡aguanta! 
En el campo de San Roque fué ayer herido un, 

chiquil lo de una pedrada. 
Era ya ex t r año que trascurriesen 24 horas sin 

registrar otra víct ima de la barbarie infantil . 
¡Si tendremos necesidad de ofrecernos á la 

Virgen de Piedra! 

Por R. O. de 25 del mes último ie fué adjudica
do á don Juan José Maruja y Gay el suministro 
del pino blanco y rojo de los montes Balsain, ne
cesarios para los tres arsenales por el té rmino de 
cuatro a ñ o s . 

En junta general celebrada por la sociedad de 
socorros . £ / Porven i r Ferro lano, fué nombrado 
conserje para dicha asociación José Seco, en r e 
levo de José Casáis que venía de sempeñándo la . 

Por haber concedido supremacía á la sesión 
que anoche ce l eb ró la Asamblea de asociados, y 
que se p ro longó hasta una hora avanzada de la 
noche, no pudo tener lugar la sesión ordinaria 
del Ayuntamiento. 

Mañana se c e l e b r a r á la supletoria. 

Ayer por el vapor Hercules se recibieron car
tas de Buenos-Aires y el Brasil . 

E l club velocipedista de esta ciudad eátá orga
nizando sus trabajos preliminares para hacer una 
excurs ión á Puentedeume. 

E s t á pendiente la combinación de los jefes y 
oficiales del cuerpo de ingenieros siguientes: 

Para la tercera ag rupac ión el ingeniero jefe de 
primera clase D . Leoncio Lacaci y Diaz, en la ac
tualidad jefe de la segunda y quinta; para estas al 
ingeniero jefe de segunda donManuelRodriguez, 
auxiliar de la jefatura de armamentos; y para este 
destino al ingeniero segundo don Secundino A r -
mesto y Losada destinado en la tercera agrupa
c ión . 

CONCURSOS 

Pueden presentar sus proposiciones ante la 

ALGO CURIOSO 
En Chattanoaga ha nacido el nifio mas peque- , 

ño que hasta hoy se conoce. Pesa un ki lo escasa- 1 
mente; el ruerpecillo no es más grueso que el 
antebrazo de una persona regularmente formada; 
su longitud es de diez cen t íme t ro r ; la cabeza es 1 
del t amaño de una nuez gorda. i 

Los brazos semejantes al dedo de la mano de 
un hombre, y sus piernas mucho más reducidas i 
que aquél los , y por úl t imo, sus manos no son ma- i 
yores que una pieza de cinco cént imos de peseta. I 

Va á fundarse en P a r í s , en los Campos Elídeos ! 
un club sumamente or iginal : el Club de los calvos, j 

No se admit i rá en este c í rcu lo ningún hombre ! 
que pueda morir como Absa lón , enganchado á j 
un árbol por los cabellos. L a calvicie se rá consi- j 
derada de este modo corno una cualidad d is t in- \ 
guida , con un título de honor que envidiará mu
cha gente melenuda. 

El Club de los calvos, que como es fácil de pre
sumir, podr ía contar con inmenso n ú n e r o de so
cios, se manifes tará , sin embargo, muy escrupu
loso en la, admisión del clubmen. 

Parece que sólo t endrán derecho á pertenecer 
á esta Sociedad los verdadero calaveras, aque
llas cabezas á las que sólo les falta ser colocadas 
en una mesa de bi l lar para hacer el servicio de 
bolas de marfil . 

En E s p a ñ a este Club no ca r ece r í a tampoco de 
socios. Nosotros conocemos personas que, no 
obstante su juventud, llevan una hermosa paten
te de calvicie completa en la nuca. 

Dícese que durante el verano se es t ab lece rán 
en todas las salas del Club grandes creadores de 
moscas para que estos impertinentes animalitos 
no molesten á los honorables miembros de esta 
importante Sociedad. 

Boistm del día 
Ehmeride.—1528.—Celebración de la primera 

misa en San Isidro del Campo de Madrid . 
Santo del dia de hoy.—San Isidro, labrador, 

(pa t rón de Madrid.) 
Santo del dia de m a ñ a n a . — S a n Juan Nepomu-

ceno. 
* 

* * 
M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 

DIA 14 
Nacimien tos .—Jesús Fernandez R o d r í g u e z . — 

Eduardo R o d r í g u e z Seco.—Antonio Méndez y 
Maceiras. 

Defunciones.—Luisa G a r c í a Naveiras, 2 años . 
—Angela Vigó y Soto, 2 meses.—Josefa G i l y 
Lorenzo, 58 a ñ o s . — M a r í a Fernandez y Aguado, 
7 dias. 

* » 
* * 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 

DÍA 14 
Entrados.—Vapor español Anselmo, capi tán 

Navaliega, matr ícula de Gi jón, procedente del 
mismo puerto, con cargamento general, de 776 
toneladas y 21 tripulantes. „ 

Vapor Ter , capitán Nieto, matr ícula de Barce
lona, procedente de L i v e r p o o l con cargamento 
general, de 1038 toneladas y 28 tripulantes. 

Salidas.—Vapor Anselmo con destino á Co-
ruña . 

-i. — o * oft-̂ ww-iâ Ŝ SaSiae-i '"*'î  o*"- • • •' • •"• 

TiliOfilMS. 
( D e nuestro servicio p a r t i c u l a r ) 

Madrid 14, 7'15 t. 
Hoy ó mañana deba pasar re

vista el emperador da Rusia á las 
tropas reconcentradas en la fron
tera. 

El virey de Irlanda telegrafió á 
su Gobierno pidiendo tropas, para 
contener al pueblo que se resiste á 
aceptar la ley de represión. 

Ha sido puesta á discusión en la 
Cámara italiana la necesidad de 
enviar á Massuah un fuerte pió de 
ejército. 

Hoy salió para Barcelona el mi
nistro de Marina. 

Madrid 14, l l '20n. 
E l comandante señor Sancrhiz, 

que sufre un arresto por ser él el 
autor de las quintillas leidas en un 
banquete recibe extraordinario 
número de telegramas de simpatía 
de los cuerpos de artilleria ó inge
nieros de provincias. 

Zaragoza 14, 12 m. 
SS, MM, continúan siendo obje

to de las más cariñosas y entusias
ta s ovaciones. 

No pueda salir la Regente en 
carruaje. El pueblo se abalanza 
simpre, desangancba los caballos 
y se empaña en arrastrar el co
che. 

Frente el palacio arzobispal, en 
donde se hospedan las reales per
sonas, hay apostada desde las pri
meras horas de la mañana una nu
merosa multitud que no se cansa 
de aclamar y vitorear obligando a 
la Reina a asomarse al balcón.,Las 
ovaciones duran mas de media 
hora. 

La iluminación de anoche fue 
expléndida. Zaragoza ofrecía un 
aspecto fantástico. 

Madrid 15, 2'10 m. 
En el Congreso se suscitó un 

vivo incidente por haber califica
do el señor Romero Robledo de 
arbitraria la prisión del señor San-
chiz. Contestó el ministro de Gra
cia y Justicia, habiendo interve
nido también en el debate el señor 
Aiix, explicando que el castigo 
qua extingue dicho jefe es por con
secuencia del fallo recaido en la 
sumaria que se instruyó. 

Ha quedado aprobado el pro
yecto de ley sobre alcoholes. 

También se aprobó la conmuta -
ción de toda clase de penas por de
litos electorales. 

Madrid 15, 5'lCm. 
Los diputados gallegos han vi

sitado al ministro de Marina para 
rogarle que en igualdad de con
diciones sea preferida la casa de 
los señores Gil y Compañía á cua
lesquiera otras inglesas en el con
curso parala construcción de 24 
torpederos. 

El ministro contestó á la comi
sión qua desconocía las condicio
nes, paro que tendría presente el 
ruego. 

Bolsín 4 por 100 68'35. 

, Espectáüylos 
T E A T R O - C I R C O 

C O M P A Ñ I A D R A M A T I C A 
FUNCION PARA HOY MARTES 15 DE MAYO DE l888 

Se p o n d r á en escena la preciosa comedia en 
tres actos titulada: 

elo3iiliiói3 M á m e o s 
Y la preciosa comedia en un acto 

Entrada general o'75 cént imos de peseta. 
A las ocho y media en punto. 

Tmp, de Pita.-Sinforzana López, 1 4 3 

P A R A C A R R I L , V í G O , C A D I Z Y S E V I L L A 
saldrá de este puerto del 20 al 22 del corriente el 
vapor español . v 

M a n u e l l»ere35 
Admite carga y pasageros.—Consignatario, 

N . P é r e z , San Francisco, 1. 

E l dia 26 de Mayo de i888/ á las doce de la 
mañana en esta Regia Agencia Consular de I t a 
lia, se p r o c e d e r á á la venta en pública subasta de 
100 toneladas, poco más ó r n e n o s , de hierro , ad
v i r t i éndose que no se admi t i rán proposiciones 
que no cubran el tipo que se es t ipulará en el plie
go de condiciones que ha de regir para este acto. 

Fe r ro l i r Mayo 1888.—El R.0 Agente Consu
lar interino, Nicasio Peres. 

Teatro-Romea 
Por no poder atenderlo su dueño se arrienda 

el Teatro-Romea por tres ó más años . 

Aviso al público 
Se alquila por la temporada de verano una mag

nífica casa en la inmediata parroquia de Barrallo-
bre á orillas del mar. 

San Eugenio 38 i n fo rmarán . 

Se alquila el piso se-
gundo y Guardi l lón de la casa n ú m e r o 102 de la 
calle Real, y el bajo ó a lmacén , de la número 5 
de la calle de Galiano; informarán en la de D o l o 
res n ú m e r o 28, principal , todos los d ías , de doce 
á dos. 

Pérd ida 
L a persona que haya hallado una cajita conte

niendo un par de pendientes de oro, se d igna rá 
entregarla en la adminis t rac ión de este pe r iód ico , 
en donde se le gra t i f icará . 

Remate 
E l dia 18 de Mayo de 1888, á las doce de la 

mañana en esta Regia Agencia Consular de I t a 
lia, se p r o c e d e r á la venta en pública subasta de 
900 toneladas, poco más ó menos de c a r b ó n de 
ladrillos, para uso de máquinas de vapor y ferro
carriles, ádv i r t i éndose que no se admi t i rán pro
posiciones que no cubran el tipo que se estipu
lará en el pliego de condiciones que ha de regir 
para este acto. 

Fer ro l 2 Mayo 1888.—-El R.0 Agente C ó n s u l 
lar interino, Nicasio Peres. 

Gompañía Trasatiáníica 
Sustituyendo al vapor E S P A Ñ A , cuya salida 

en exped ic ión á las Antil las estaba anunciada pa
ra el 30, está designado el A N T O N I O L O P E Z . 

P A R A A L I M E N T O D E L G A N A D O 
Alholva , l ibra castellana 1 pesetas. 
Alfalfa, ídem 2^0 i d . 
Bromo pratense, ídem i ' ^ o i d . 
Remolacha para ganado, idem . . 2*50 i d . 
T r é b o l encarnado, idem i ' ^ o i d . 
Idem violeta, idem 2 " i d . 
R a y - g r á s para pradera de j a r -

din , idem I<5o i d . 
Semillas de flores, de hortalizas y cebollas que 

se plantan en esta época ; plantas de sa lón y en
cargos de Arbor icul tura y J a r d i n e r í a . 

Calle de Dolores n ú m e r o 7, piso segundo. 

P R I M E R A N I V E R S A R I O 

E l i íSlíMdMt, 

T \ T \ n-> i r Á o n 
\ l u A i \ i J 

P R I M E R M A Q U I N I S T A D E L A A R M A D A 

Falleció el 18 de Mayo de 1887 

Todas las misas que se celebren en la Parroquia de San Julián en el Altar 

de Animas, el viernes 18 del corriente de ocho á doce de su mañana, 

serán aplicadas por el eterno descanso de su alma. 

Su f a m i l i a ruega á las personas de su amistad se dignen 
asistir á alguna de dichas misas, en lo que r ec ib i r án especial 
favor, y anticipan las gracias. 
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O N A R Q U i A 

1 T T A 

L a Compañía fabril Singer habiendo aumentado de un 
modo considerable su fabricación y con el fin de facilitar 
mas la compra de sus tan célebres y acreditadas máquinas ha 
paterminado hacer 

G R A N D E S R E B A J A S 
en los precios de todos los modelos como se puede ver por 
los nuevos catálogos que se entregan gratis á quien lo desee. 

A l contado 20 por 100 de rebaja. 
A plazos 10 reales semanales. 

Sabido es como garantiza esta casa sus productos aten
diendo todas las reclamaciones en el acto. 

Se hacen composturas por difíciles que sean, teniendo 
para el caso inteligentes mecánicos. 

E X I G I R ESTA MARGA 

Hilos, sedas, agujas, aceite y teda clase de piezas sueltas. 
C U I D A D O C O N E Q U I V O C A R S E 

D E P O S I T O E N F E R R O L . — 7 0 , R E A L , 70 

l Í H l U I l C u b u i l í i L U d • 
P A R A L I S B O A , R I O J A N E I R O , M O N T E V I D E O 

Y B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 días de Carril y Vigo 
E l 12 de Mayo de 1888 el magnífico y de gran porte va

por 

N I L E 
E l día 26 de Mayo saldrá de Vigo para Lisboa, Rio-Ja

neiro, Montevideo y Buenos-Aires, el vapor 

Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das, y son trasportados de la Coruña á Vigo, por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de la 
Compañía. 

Coruña.—D. Ricaido de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol .—D. Demetrio Plá. 

?m T W T 

\\\S \ ! 
, 5 . Í A U 11, 

Pianos de Bernareggi , G a s s ó y Compañ ía , últ imos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de ios demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

F í a n o s de Rófusch, forma elegantísima, cuerdas cruza
da?, clavijero de hierro y gran resonador. E s la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

V E N T A S A P L A Z O S D E S D E ^ R E A L E S 

E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan ia legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que. pueda 
descubair. 

inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor 
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de ia edición F e U r s , al precio de ca tá loofO-

mísmxfM- '<j±">;¿:\*.\z .i-,:¿-x<,i/....s. 

Olí! 

1 JL 1 .LJ 

/1 P r f s i f 

D E 

S E I S MEDALLAvS D E PREMIO 

P E R I O D I C O P O L I T I C O 

Suscrición §a Ferrol , 4 reales al mes. 

CAMISERIA 
D E F R A N C I S C O C E D R O N 

PRIMERA DE SU CLASE EN GALICIA 

C A S A E S P E C I A L 

EN CONFECCION DE ROPA BLANCA 

Camisas para hombre desd 
lo más humilde á lo más rico. 

Corbatas, cuellos y puños , 
siempre últimas novedades1 en 
te dos precios. 

Equipos para novias y re
cién nacidos. 

Hig ién ico contra el reuma y 
el frió lo mejor y más saluda
ble hasta el día, en camisetas, 
calzoncillos, medias, calceti
nes de lana pura y lana Sago-
nia; garantizamos este artícu
lo como el mejor y con apro
bación de acreditados médi
cos. 

Chalecos de punto para ca
balleros, señoras y niños, co
lor permanente. 

Enaguas y pantalones de 
punto de lana y a lgodón para 
señoras en todos precios. 

Gran surtido en trajes de 
punto de lana y a lgodón para 
niños recién nacidos y otras 
edades. 

Toquillas de estambre des
de 6 reales, chales de punto 
superiores. 

Medias para señora y niños 
desde 30 céntimos. 

Mantones y capuchas de la
na desde 20 reales. 

Lanas y franelas para la E s 
tación. 

Mantas de lana. Mantas la
na Sagonia. 

Sección de ropa blanca 

Camisas para señoras desde 
12 reales. 

Chambras bordadas desde 
9 reales. 

Pantalones para idem desde 
10 reales. 

2000 corsés de señoras y ni
ñas desde 8 reales, y la mejor 
forma para las que se hallen 
en estado interesante. 

Toda clase de géneros de 
lo más rico para confección. 

Inmenso surtido en tiras y 
entredoses bordados desde 6 
reales pieza en adelante. 

Enaguas y faldas de 12, 14, 
16 y 20 reales. 

Retorts de hilo y algodón 
en todos los anchos. 

Juegos de mesa en todos ta
maños. 

Hay varias clases y dibujos 
en mantelería por vara. 

Lienzos de hilo puro á 3 y 
3 y medio reales vara. 

Idem de a lgodón en todos 
precios y clases. 

500 docenas pañuelos con 
cenefas de color firme á 18 y 
24 reales. 

500 idem en hilo y jaretón 
blanco y de color; hilo puro 
desde 30 reales docena. 

Calcetines, medias france
sas é inglesas para señoras y 
caballeros. 

Calzoncillos desde 6 reales 
uno* Camisetas de a lgodón 
desde 3 reales. 

Gran surtido de pañuelos 
de seda, velos, tocas y manti
llas de encaje para señora. 

Restaura^ 
favorito del 

E s positivo qne restablece las 
canas, cabellos blancos ó mar-
chitados á sn color a a í n r a l 
de l a juventud. Se veride en 
frascos de dos t a m a ñ o s á precios 
muy baratos, en todas las Ptlu-
querias y Periumerias. D e p ó s i t o : 
ii4Southampton Rovv, Lóndres. 

Depósi to en F e r r o l : Co -
mercio de la Viuda de Ce-
brero, Sinforiano L o pez > 
10^. 

i I i J U i I I U Ü L . i U í I H 
T E M P O R A D A D E 1887-88 

Cultivos especiales de árbo
les frutales, de adorno, arbus
tos de todas clases ,árboles re
sinosos, (coniferas) plantas de 
invernadero frió y caliente, ro-
ales de variada co lecc ión . 

Gran variedad en plantas pa
ra mosaico, etc., etc. 

Semillas de flores, hortali
zas y especiales forrageras y 
gramíneas, para prados de re
gadío y de secano. Se repar
ten listines grátis , detallados. 

Tuberosas y bulbos de su
perior calidad. Se facilitan lis
tas con nombres y colores. 

Pídanse ca tá logos .—Repre
sentante de esta casa, E d u a r 
do Várela, Dolores, 7, 2.0 

Surtido permanente de se
millas de flores y para forraje 
y prados artificiales.—Semi
llas de hortalizas.--Cebollas de 
flores que se cultivan en gale
nas y salones. 

Despacho permanente. 

acreditado periódico especial 
para Señoras , reconocido co
mo indispensable á las fami
lias, cualquiera quesea su po
sición social, es más que nun
ca necesario cuando las proxi
midades de un cambio de es
tación traen consigo la precio 
sión de renovar los trajes pa
ra las Señoras , Señoritas y ni
ños . 

La ¡tolla Elegante 
periódico esencialmente utili
tario y práct ico ,poneal alcan
ce de sus suscritoras el corte 
y confección de prendas, por 
medio de sus grandes hojas de 
PATRONES acompañadas de mi
nuciosas explicaciones y cro
quis aclaratorios, que hace en
trar en el dominio general el 
arte de la modista. 

reuniendo lo práctico á loagra
dable, publica en sus cuatro 
números mensuales una varia
da sección literaria, cuya ame
nidad no excluye el estar siem
pre inspirada en la moral más 
estricta. 

Y D. E . Várela, calle de Do
lores, 7, 2.0 

C O M P A Ñ I A M U T U A D E S E G U R O S S O B R E L A V I D A 
FUNDADA EN EL AÑO 1845 

Sistema puramente mutuo á p r imas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la U N I C A en España 

ue no hene accionistas y la í<-;/¿rcuyos Fondos de G a r a n t í a , 
pertenecen í n t eg ros á sus asegurados. A d e m á s reparte ex
clusivamente 'entre los mismos los beneficios todos los 
años . 
Fondo de G a r a n t í a en i.0 Enero 1888. Pts. 
Ingresos realizados en el año 1 . ^ ® ^ . » 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1887. » 12.045.285 
Tota l de pó l izas vigentes. . . » 1.860.183.415 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1887: 553.228.221 D E P E S E T A S 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos . . . . . . . . Pts. 277.589.864 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate ^ 273.050.011 
Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Va-

rela.—Calle de Dolores^ número/, piso segundo. 

430-S61-301 
114.288.569 

i € 
rido, cerca del Ferrol se fabrican á máquina los siguientes 
objetos: 

Aliibes, cubos y depós i tos , de todas formas y dimensio
nes para vinicultores. 

Depós i tos de agua para usos domést icos . 
Baños para salar carnes, y usos domést icos . 
Vertederos, selleros y estanterías. 
Pesebres de todas clases. 
Planchas para cocinas. 
Escaleras. 
Esferas para relojes de torre. 
Dinteles para ventanas. 
Lababos de todas clases. 
Tablas para mesas de Sociedades y Cafés. 
Frisos lisos ó con molduras para decorar portales y 

habitaciones. 
Baldosas de todas dimensiones^ para pavimentos. 
Orilleros, sencillos ó con molduras para jardines. 
Lápidas para Cementerios. 
Columnas mingitorias. 
Mostradores de tiendas, pescaderías, carnicerías, etc. 
Para precios, presupuestos y detalles de cualquier obra 

sobre croquis dirigirse por correo á Ahornas íósíes — 
FERROL. juus». 

DE 

f n p p í j 

P R E M I A D O S C O N 2 6 M E D A L L A S 

SOLO CONTIENEN 

C A C A O , A Z U C A R Y C A N E L A 

E s el desayuno más sano y nutritivo que se conoce. 
Fíjese bien el públ ico , y no se deje alucinar por 

otras marcas. 

IB'JS ¥" 'M M T A 
EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS 

Oficinas: Palma A l t a , 3 .—Depós i to : Puer ta del So l i 3 , 

% 

Compañía Francesa de Seguros k prima fija 

contra el incendio, el rayo, ia explosión de pus 
y aparatos de vapor, fundada en 1828° 

R E A S E G U R A D O R A D E L A S C O M P A Ñ I A S 

RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

i * U M i é M , Esta importante Compañía Francesa g-a-
rantiza contra ios riesgos de incendio, aunque provengan 
del mego del d é l o : edificios, mobiliarios, mercancías fá -
oncas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

J L U ü i é i a , cuenta más de medio sif-lo de existencia 
habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable e a v d 
dad y buena fe en eí arreglo de siniestros. 

P A G A N D O A L A S H O R A S D E L S U C E S O 
Capital social, reservas y primas á cobrar €m millone*? 

de pesetas. ' 

^Agente principal ea Ferrol , Eduardo Várela, Dolores, 

ilM (llÁte i l i l i fflli 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao a Sevilla 

y entre Santander y -Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

ñasta Sevilla, los jueves de cada semana 

c a d a ! " ^ de W ^ v ienes de 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana 

de f a t t m t a . ^ 6 1 0 ^ ^ ^ ^ ^ 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos ios juéves 

i u n e í Para BarceÍOÍla y escalas todos i o ¡ 

Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón v 
Bilbao, todos los martes y viernes. J " J 

Admiten carga y pasajeros p a r ¡ los referidos puertos v 
para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo i 
Gyon a fletes convencionales. ci3 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para r ^ 
tornar asen de aceite. 6 ^ 

Uu Ferrol, a ¿ fes ío I W , San Francisco, núm. s, 
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